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Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
EXPEDIENTE : 110014003006 – 2019-00763- 00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA EMPRESARIAL 

MULTIACTIVA POPULAR – COEMPOPULAR  
DEMANDADA: LUIS ANDERSON MARÍN RODRIGUEZ 
Ejecutivo Efectividad de la Garantía Real.  

 

Como quiera que el apoderado de la parte demandante informó sobre la dación en pago del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 51 - 22905 a favor del acreedor 

COOPERATIVA EMPRESARIAL MULTIACTIVA POPULAR – COEMPOPULAR, en 

cumplimiento de las obligaciones aquí ejecutadas, tal como reposa en la Escritura Pública No. 

1971 de 25 de octubre de 2019 de la Notaría 23 del Círculo de Bogotá, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. ACEPTAR la DACIÓN EN PAGO suscrita entre LUIS ANDERSON MARÍN RODRIGUEZ y 

la COOPERATIVA EMPRESARIAL MULTIACTIVA POPULAR – COEMPOPULAR. 

 

2. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL. 

 

3. ORDENAR el levantamiento del embargo que recae sobre del inmueble identificado con 

Matrícula Inmobiliaria No. 51 - 22905. Ofíciese con destino a la oficina de instrumentos públicos 

correspondiente. 

 

4. A costa y a favor de la parte demandada, DESGLÓSESE el documento aportado como base 

de la presente acción. 

 

5. Dese a los oficios aquí ordenados, el trámite previsto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

4 de junio de 2020, en concordancia con el artículo 111 del Código General del Proceso. 

. 

 



 

 

 

6. Sin costas. 

 

7. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 69 del 16 de octubre de 

2020, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 


